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Auxiliar de la Administración de Justicia. con destino en el
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Valencia, que ha
actuado en su propio nombre y representación frente a la Adminis~.

tración GeneFal del Estado. representada _y defendida por su
Abogacía. con~ra desestimación tácita por silencio administrativo
de la petición formulada por la recurrente ante el Ministerio de
Justicia en solicitud del abono del importe de ocho días de haberes
descontados del mes de octubre de 1979. se ha dictado sentencia
por la Sala Primera· de \ lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia, con fecha 4 de junio de 1985,
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando. como estimamos, el recurso conten-,
cioso-administrativo interpuesto por doña Maria Fernanda Miñana
Gallart contra la desestimación tácita, por silencio administrativo,
de la petición formulada ante el Ministerio de Justicia, a que se
contrae la presente Htis, la debemos. declarar y declaramos no
conforme a derecho, anullindola, y, el) consecuencia, dejando sin
efecto la sanción de pérdida de ocho días de haberes impu~sta a la
recurrente, acordando la devolución a la misma de la cantidad de
8.816 pesetas, que por dicho concepto le fue retenida de los haberes
correspondientes del mes de enero de 1980; sin especial pronuncia
miento sobre las costas. Asi por está.nuestra sentencia, de la que no
se unirá cenificación a· los autos originales, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos...

En su vinud este Ministerio, de conformidad con lo establecído
en la Ley re~uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 <le diciembre de 1956, ha dispuesto Que se cumpla en sus
propios términos la expresa~a sentencia. .

Lo que d~go a V. 1. para su "conocimiento y demás efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 27 de enero de 1986.-P. D., el Subsecretario, Libano

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 27 de enero de 1986 por la que se acuerda
('1 cumplimiento de la sentencia diciada por la Sala
Primera de lo Contenciosa·Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia en el recUrso
número 1.857/1984, interpuesto por don (¡erardo
Puchol Ricart.

'Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administ;ativo número
1.857/1984, seguido a instancia de don Gerardo Puchol Ricart,
Auxiliar de la Administración de Justicia, con destino en el
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valencia, Que ha
actuado en su propio nombre y representación frente a la Adminis
tración General' del Estado., representada y defendida por su
Abogacía, contra desestimación tácita por silencio administrativo
de la petición formulada por el recurrente ante el Ministeno de'
Justicia en solicitud de abono del impc;lne de ocho dias de haberes
descontados del mes de octubre de 1979, se ha dictado sentencia
por la Sala Primera de lo -Contentioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia, con fecha 11 de junio de .1985,
cuya parte dispositiva dice asi: '. ~

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso conten
cioso·administrativo interpuesto por don Gerardo PucholRican
contra la desestimación tácita, por silencio administrativo, de la
petición formulada ante el Ministerio de Justicia. a Que se contrae
la presente litis, debemos declarar y declaramos no conforme a
derecho dicho acto administrativo, y, en consecuencia, debemos
anular y anulamos la sanción de perdida de ocho días de haber
impuesto al recurrente, y consecuentemente acordando la devolu
ción al mismo de la cantidad de 15.002 pesetas, Que por dicha
sanción le fue retenida de los haberes del mes de enero de 1980~ sin
expreso pronunciamiento sobre las costas.

Asi por esta nuestra sentencia., de la Que se unirá certificación
a los autos originales, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio. de conformidad con loestablecido
en la.Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha-dispueSto Que.se cumpla en sus
propios términos la expreSada sentencia:

Lo que digo aV_ 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. . #

Madnd, 27 de enero de 1986.-P. D.;"el Subsecretario. Liborio
Hierro Sánc~ez-Pescador.

Ilmo. Sr. Directof-general de Relaciones con la Administración de
Justicia. . .

4202 ORDEN de 27 de enero de 1986 PO' la que se acuerda
el cumpJimienfo de la sentencia dictada por la Sala de
lo Conzencioso-Administralivo de la Audiencia Nacio
nal en 'el recurso número JIJA53, interpuesto por don
E.scolástico Morena Fernández.

Ilmo. Sr.:' En ~l recurso· contencioso-administrativo número·
3I3.453, seguido a instancia de don Escolástico Moreno Femández,
Auxiliar de la Administración de Justicia, jubilado, que ha actuado
en su propio nombre y representación, frente a la Administración
General del Estado, repre¡entada y defendida por su Abogacía,
contra la desestimación presunta producida por silencio adminis
trativo del Ministerio de Justicia, del recurso de reposición
interpuesto contra el acto de «re~nci6n por sanciól1»·, verificado a
través de la Habilitación dé Personal, con cuantia de 50.336
pesetas, se ha dietado sentencia por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 6 de diciembre
del pasado año, cuya pane dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el aclual recurso conten·
cioso-administrativo interpuesto como demandante por don Esco
lástico Moreno Femández, frente a la demandada Administració'n
General del Estado, contra los actos administrativos del Ministerio
de Justicia a los que la demanda se contrae, debemos declarar y
declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente anula:.
mas los referidos ,actos administrativos al presente impugnados,
debiendo Ia-Administración demandada devolver íntegramente a la
pane hoy actora la cantidad. Que indebidamente le fue retenida.
desestimando el resto de -las pretensiones Que la demanda actúa;
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en- costas,
respecto de las derivadas. del actual proceso jurisdiccional.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales,
junto con el eXQediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su vinud este Ministerio, de conformidad con 10 esta.blecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 21 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla-· en sus
propios términos la expresada sentencia. '

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 27 de enero de 1986.-P. D., el Subsecretario. Liborio

Hierro Sanchez~Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Ad~inistración de.
Justicia.

4203 ORDEN de i7 de enero de 1986 ptJr la que se aJ:.erda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso número 314.569, interpuesto por
doña Elvira FerfJández .Espeso. -

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo número
314.569; seguido a instancia de doña EIvira. Femández ~peso,

Auxiliar de la Administración de Justicia, con destino_ en ~Ja

Audiencia Nacional, ·que ha actuado en su propia nombre y
representación, frente a lá Administración General del Estado,
representada y defendida eorsu Abogacía, contra la desestimación
presunta· producida por silencio administtativo del Ministeno.de
Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra el acto de
«retención por sanción», verificado a través. de la Habilitación de
Personal, con cuantía de 38.962 pesetas, se h~ dictado sentencia por
la Sala de lo Contencioso-AdmlOistrativo de la Audiencia Nacio
nal. con fecha 23 de diciembre del paSado año, cuya parte
dispositiva dice así:. _

«Fallamos: Que estimando en pane ,el actual recurso conten
cio~dministrativo interpuesto como demandante por doña
Elvira Fernández Espeso, frente a la demandada Administración
General del Estado, coQtra los actos administrativos del Ministerio
de 'Justicia a los que la demanda se cOntrae, debemos dec1arar y
declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente anula
maslos referidos actos. administrativos al presente impugnados,
debiendo la Administración demandada devolver íntegramente a la ~
parte hoy actora la cantidad- Que, indebidamente le fue retenida.
desestimando el resto de las· pretensiones Que la demanda actúa;
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena· en costa~

respecto de las de~vadas del actual proceso jurjsdiccional.
Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido en su momento a la oficina de origen alos ef~os legales~
junto con el expediente, en su. caso9 lo pra-unciamo5.,¡;nandamos·
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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REAL .DECRETO 3U5/1986, de 6 di' fi-brero, por d
que se t:ona.vk la Gran Cruz tú' la Ri'al y Militar
Orden de San HermenegiJ-do al (jennul de Brig~da
Honorario de Infanteria de Marina. relirado. don Jose
Manuel Fidalga Fernández.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
Honorario de lnfanteria de Marina, retirado. don Jose Manuel
Fidalgo Fernández, de confCfm1idad. 'Con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.

.Vengo en conceder1e.la Gran Cruz de la referida Ordt.'n. ('on
antigüedad del dia 5 de .enero de 1985. fecha en qU(' cumplió las
condiciones reglamentanas.

Dado en Madrid a 6 de febrero de 19H6.
JUAN CARLOS R.

RLAL DECRE7V 3Uó/1986. dI' 6 de féhmo. por el
que Je concede la Gran Cruz de la Real y Milital
Orden de San Herml'nl'gi1do al Contralmirante> don
Federico Fernando Bordlje y Morencos, .

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante don
·Federico .Fernando Bordeje y -Morencos, de conformidad con lo
propuesto por la Asambfea de- la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, .

Vengo en concederle la Gran Cruz deJa referida Orden, ('on
antigtiedad del dia 3 de diciembre de 1985, fecha en que cumplió
las condiciones reglamentarias. .

Dado en Madrid a 6 de febrero tle 1986,

JUAN CA.LOS R.

El Ministro de Do:fensa,
NARCISO SERRA SERRA·

4206 REAL DECRETO 304/1986. dI' 6 di' l<,br<'ro, por '"
qU,i' se conn'di' la Gran. Cru: di' la Real v Militar
Ordl'n di' San JlI'rlm'lll'gildo al General Subinspector
Honorario· del ClIapo di' Máquinwj de la Armada.
retirado. don Manuel lJrage l·i:oso.

En consideración a '10 solicitado por cf General Subinspector
Honorario del Cuerpo de Máquinas de la A.rmada. ·n'lirado. don

• Manuel Brage Vizoso. de conlormidad (.'On lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San 'HermenegiIJo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Ordl'n, cón
antigüedad del día 19 de diciembre de 1983, feCha en que ('umplió
las condiciones reglament"!rias.

Dado en Madrid a 6 de. febrero de 1986.

JUAN CARLOS R.

-MINISTERIO DE DEFENSA

El Mmistro de Dt:fensa,
NARqSO SERRA SERRA

'El Ministro dt peft"nsa.
NARCISO SERRA. SERRo\

estimo el recurso de alzada contra la de 1a Junta Directiva del
-Colegio Notarial de zaragoza de 21 de diciembre de 1982,
anulamos los acuerdos expreso y presunto del órgano de alzada.
dejando subsistente el de la Junta Directiva del 5:olegio que
desestimó la 'pretensión de don Roberto Barrios. por entender
caducada la acción de impugnación de la cuenta notarial conforme
a la disposición ,eneral cuana del arancel vigente. al haber
transcurrido los treInta días dentró de los cuales debió de fomular
la reclamación.

Segundo.-No hacemos expresa ,imposición de costas.
Asi por esta nuestra sc:ntencia. lo pronunciamos. mandamos)

firmamos.»
y eo su vista, .

. Estr Ministerio se ha servido disponer que se cumpla a la
mencionada sentl'1lcia l'n sus propios términos.

Lo que comunico a V, 1.
Diós guarde a V. 1. murhos anos.
Madrid.~8 de ('nl.'ro dS 19}ió.

. Ilmo. Sr. Dircrtor gl.:n~ral dl.' los RI.'gistros y dI.'! Notariado

LEDESMA BARTRET

ORDEN de 28 ,de enero de 1986 por la que Si' hace
publica la senrencia reraída en el ri'curso conti'ncios{J
administratim interpuesto por don ('arlus GoiclJe('h('a
Rico.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Carlos Goicócchea R,ico contra la desestimadón presunta
del recurso de reposición interpuesto oontrala Resolución de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 25 de mano
de 1983, que estimó el recurso-- de alzada 'interpuesto por los
cónyuges don Robeno Barrios González y d9ña Maria PiJar Olm~s
ZabaJ contra. el acuerdo de la Junta Dir~tiva del Colegio Notarial
de ..Zaragoza de 21 de diciembre de 1982, en expedienle,sobre
impugna~iónde honorarios. la Sala de lo Contencioso-Administra.
tivodela Audiencia Territorial de zaragoza ha dietado,.ron fecha
30 de noviembre de 1985. la sentencia cuyapart.e dispositiva dice
así:

, «Fallamos: Estimando el recurso interl>uesto por 'don Carlos
Goicoechea Rico· ,contra la desestimación presunta del recurso de
resposición dedu~ido contra la resolución· de la Dirección General
de los Registros y del Notariado de 25 de marzo de 1983, que

Ilmo. Sr. Director general- de Relaciones con la Adrilinistfación de
Justicia.

de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cumpla epSU5
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios $uarde a V. l. muchos añ~' ..'
Madnd. 27 de enero de 1986.-P. D.. el Subsecretano. Llbono

Hierro Sánchez-Pescador:

Ilmo. Se Dlrector general de 'Relaciones con la Administración de
Jus~icia. . ' .

ORDE.\' de]7 de enero de 1986 parla que M' acuerda
el cumplimiento de la st'1ltencia dictada por la Sala de
Ja Contencioso-Administratirv de la Audit'nda Naáo
nal en el recurso número 313.619, interpuesto por
doña .\laria Teresa Palomar Sonchc=.

En el recurso cORtencioso-administrativo núml'ro 313.619.
seguido .a instancia de doña María Teresa Palomar Sán<:hez.
Auxihar de la Administración de Justicia. con destino en la
Audiencia Territorial de Madrid. que ha actuado en su propio
nombre y reprc:st'ntación. frenie .a la Administración General del
Estado, representada y. defendida por su Abogacía. contra ta
desestimaCión presunta ·produciqa por si1encioadministrativo del

---'-');linisterio de: Justicia, ,del recurso de reposición interpuesto contra
el acta de .retención Por sam..ióQ)~, verificado a través de la
Habilitación de Personal. con cuantia de 34.978 pesetas, se ha
dictado stntencia por la Sala de lo Conteñcioso-Administrativo de
la Audienda Nacional, ton fecha 22 de no\!'iembre del pasado año.
cuya páne dispositi\'á dice así: ',' .-

«Fallamos: Que estimando en parte el .actual recurso canten
cioso-administrativointcrpuesl.O como -demandante por doña
Maria Teresa Patomar Sánchez, frente a la demandada Administra
ción General del Estádo, 'Contra .los actos administrativos del
Ministerio de Justicia a los .que la demanda se contrae, ,debemos
declarar y declaramos no ser conformes a derecho y por consi
,uiente anulamos los referidos actos administrativos. al presente
Impugnados, debiendo la Administración demandada d.evolver
íntegramente, a la pane hoy aetora. la cantidad que indebidamente
le fue retenida, desestimando el resto de .las pretensiones que la
demanda actua; todo ello sin hacer una expresa declaración de
condena en costas, respecto eJe las derivadas del actual proceso
jurisdiccional. -

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a' la oficina de origen a los efectos legales,
junto éon el expediente, en su caso, lo pronunciamos.. mandamos
y firmamos.» .' .

En su vinud este Ministerio. de conformidad con 10 establecido
en la Ley re~uladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada Sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.' .
Madrid, 27 de enero de 1986.-P. D.. el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánch~z-Pescador,


